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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pago aerá adelantado, no admitiéndose sellos  

de correos.
Madrid........................  Un mes  5 pesetas.
Provincias....................  , Un trimestre. . . .  20 »
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. . . . 30 »
Extrard^ro....................Un trimestre. . . .  45 »

k e d a c c i (5n  y  a d m i n i s t r a c i ó n  
CALICE CARSIXISr, HflJM. 29 .

Húmoro muoltOf fhBO

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la  Inserción 
es de setenta céntimos por cada linea ó Iraeolófl*

REBAJA GRADUAL 
Toda iiuorddi cuy* Importe exoada d« 125 p«Mt«s «I 10 p«r 100

Idem id. de 250 id. «120 p«r 100
Idem id. de 2.500 id. A 30 per 100
Idem id. de 5.000 id. el 40 per 100

Los de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
ULTIMADO 1  LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO,

S U M A R I O
IParte

P residencia  dei Consejo de iNinistres:
JBeaí decreto declarando ha lugar al re

curso de queja interpuesto por la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Valencia^ contra él Alcalde de Beniga- 
nin.

M inisterio de ia  Guerra:
BñoX decreto. Beneficios que para el ingreso 

y permanencia en las Academias milita
res se concede d los huérfanos de militar 
muerto en campaña ó de sus resultas.

Otros autorizando al Parque de Sanidad 
Militar y  al Aerostático de Ingenieros,

para adquirir directamente los artículos 
y globo dirigible que se meneionani

Ministerio de Instrucción Pública j  Bellas Artes:
Beal orden declarando no procedo la ano

tación que solicitan los herederos de don 
Bamón Ortega y Prias, respecto d las 
obras inscritas en el Begisfro de la Pro
piedad intelectual, d nombre de tercera 
persona.

Otra trasladando d una Cátedra de Mate
máticas dél Instituto do Cabra á D. Ma
nuel Gómee Jiménee,

Otra ídem d u n a  idem de id. dél Instituto 
de Burgos, d D, Jesús Maria Ordónes y  
Gómez Elorriaga,

Otra nombrando Director de la Escuela 
Superior del Magisterio d D, Eugenio 
Piñerúa y Alvarez,

A dm in istraoiin  Central:
Gracia y J usticia ,—Tribunal Supremo* 

Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Beladón de los pleitos incoados ante esta 
Sala.

F omento .—Dirección general de Obraa 
Públicas.— Ferrocarriles.— Disponien
do se anuncie la petición de concesión do 
un tranvía eUctrieo en la ciudad de Vigo*

Anexo  l.^-ne^BoLSA.—I nstituto  METsaRO 
LÓGICO.—Observatorio  de Mad rid .—  
Opo sicio nes . — Subastas . — Adm inis
tración  P rovincial ,—Anuncios Of i
ciales.—Santoral.

Anexo  ̂ • .—E dictos.
Anexo  3.®—T ribunal Suprem o . -S ala d e  

LO Cbimiñal.—Pliegos B8f 39, 40,41 y  42.

PARTE OFICIAL

R E gO K tC U  DGl C O N O  K  M ffiT M S
S. M. el R ey  Don Alfonso X III (q. D. g.), 

S, M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia y  
SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes D. Jaim e y D.® Beatriz, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

PRESÍDEICIA DEL COISEJO M N m m O S

REAL DECRETO 
En el recuso de queja promovido por 

la Sala de Gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Valencia contra el Alcalde de 
Beniganim, por invasión de atribuciones 
al Juez m unicipal de la misma localidad, 
del cual resulta:

Que Rafaela Morillo, madre del pastor 
Antonio Enquerella Morillo, á consecuen
cia de varias denuncias presentadas en 
la Alcaldía por los guardas de campo 
contra el Antonio, por entrar sin licen
cia con el ganado en terrenos del domi
nio público y comunales que son objeto 
de arbitrio municipal, había sido en dis
tintas fechas citada á la Alcaldía para 
responder de las expresadas denuncias, 
dejando de concurrir, á pesar de estar ci
tada por cédula, faltando con ello al res

peto y consideración debidos á la Auto
ridad;

Que en vista de que más de tres veces 
había sido citada en forma la interesada, 
sin comparecer, la Alcaldía impuso por la 
falta de desobediencia á la Rafaela Mo
rillo la  multa de 15 pesetas;

Que no habiendo sido satisfecha la ex
presada m ulta ni los apremios que tam 
bién se la impusieron, el Alcalde dirigió 
comunicación al Juez municipal, para que 
por la vía de apremio se hicieran efecti
vas las antedichas responsabilidades, que 
ascendían en junto á 30 pesetas;

Que el Juzgado municipal estimó que 
la desobediencia castigada podía consti
tu ir el delito definido y penado en el a r
tículo 265 del Código Penal ó la falta del 
número 5.® del artículo 589 del mismo Có
digo, y entendiendo invadidas sus atribu
ciones por la Alcaldía, dictó auto en 21 de 
Noviembre del año último, elevando el 
correspondiente recurso de queja por con
ducto del Juez de instrucción del partido 
de Albaida;

Que recibido el expediente en la Au
diencia y comunicado al Fiscal, éste dió 
dictamen en sentido de la procedencia 
del recurso y la Sala de Gobierno, acep
tando en todas sus partes dicho dicta
men por considerar que es de aplicación 
al caso lo dispuesto en el artículo 51 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
relación eon los 118, 119 y 123 de la de 
Enjuiciamiento Civil, acordó elevar el

recurso de queja ante el Ministerio de 
Gracia y Justicia, sosteniendo la juris
dicción y atribuciones de los Tribunales 
ordinarios;

Que el Ministerio indicado pasó el ox* 
podiente á esta Presidencia á los efectos 
del artículo 124 de la ley de Enjuicia
miento Civil;

Que pedido por esta Presidencia infor» 
me á la Alcaldía de Beniganim, dicha 
Autoridad lo evacuó manifestando:

Que la m ulta impuesta, más que por 
desobediencia, fu6 impuesta por la en- 
tra(ía del ganado en terrenos del dominio 
público, objeto de arbitrio municipal, 
pero así como á todos los denunciados 
se les venía imponiendo una m ulta de 
5 pesetas, á la Rafaela Morillo, se le im 
puso la de 15 pesetas, por concurrir la 
circunstancia de no acudir á la Casa Ca
pitular á pesar de haber sido citada en 
forma;

Que el Alcalde, fijándose en la ley Mu
nicipal, que le da facultades para m ultar 
á un Concejal que, citado en forma, no 
concurre á las sesiones, con más perfecto 
derecho se creyó para poder m ultar á un 
convecino, que estando citado en forma, 
no concurre á los actos objeto de cita
ción;

Que la Alcaldía no considérando des
obediencia grave el acto realizado por la 
Rafiiela Morillo, ni tampoco una falta  
para ser castigada por el Tribunal m uni
cipal por tratarse d e  desobed iencia  á  UM
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llamamiento administratiyo y no á |a  
ejecución de un acuerdo, providencia o 
decreto de índole distinta, impuso la 
multa coíno caistfgo a la  falta réalizadá 
por la entrada del ganáSd 'éii propiedad 
del dominio público aunque dándole el 
carácter de desobediencia, lo cual dió el 
resultado que se apetecía, ó sea que para 
lo sucesivo la Rafaela Morillo; ácüdiéra 
á los llamamientos de la Alcaldía, no ha
biendo ya faltado á ninguno desde aque- 
Uá fecha;

Que nunca estuvo en el ánimo de la 
Alcaldía atribuirse facultades que no le 
son propias, máxime cuándo ‘ dádó' él cá- 
rácter ejecutivo de los fallos de los Al
caldes, lo más propio sería dejarlos al 
arbitrio de los mismos, una vez pasado el 
pla^o para recurrir en alzada, y quq así, 
p.br último, entendió la Alcaldía que de
bía de obrar en vista de las circunstan
cias en que el Tribunal municipal sé ha
llaba colocado, dejando de prestar auxi
lio, cuando se le pedía en casos necesa
rios, copao lo era en toda inuíta qué sé le 
Había pasado pará su exacción, lo cual 
bábía motivado y esiabá motivárido qué 
cada día había vecinos más rebeldes en 
acatar las órdenes y disposiciones de la 
Alcaldía, resultando de cuanto queda ex
puesto el presente recurí^o de queja qu§ 
en su Bubstanciaciqn ^  seguido los trá
mites legales;

Visto el artículo 265 del Código Penal 
fiégun el que *<<10s qué^sin estáFcpmpré"^ 
didos en el artículo 268, resiétieren á la 
Autoridad ó á sus Agentes, ó los desobé- 
décieren gravemente en el ejercicio de las 
funciones de sus cargos, serán castigadíos 
con las penas de arresto mayor y multa 
dé 125 á 1.250 pesetas»:

Visto el apartado 5.  ̂ del artículo 589 
del propio Código, que castiga como au
tores de falta á «los que faltaren al rés- 
péto y consideración debida á la Autori
dad ó la desobedecieren levemente dejan
do de cumplir las órdenes particulares 
qiíe les dictare, si la falta de respeto ó la 
désobediencia no constituyeran delito»;

Considerando: 1.® Que el presente re- 
cuirso de queja sé ha prómovídp con nao- 
tivo de ia multa de í  5 pesetas impuesta á 
Rafaela tóorillo, én provídenciá de ía Al
caidía de Beniganim pbv haber sido aqué- 
llé desobedecida por tres veces las cítá- 
cíonés de dicha Autoridad adm inistra
tiva;
-23® Que independientemente del obje

to para que el Alcalde indicado citaré á 
la interesada, es un Imcho qué, según en 
la propia providencia de la Alcaldía se 
consigna, la m ulta se hnpuso por el con
e c to  de desobédiencia, y esto pudiera 
M p ic a r  una verdadera invasión de a tri
buciones por parte de la Alcaldía, de Im 
que SQU privativas de la Autoridad judi- 
dlal, toda vez que bien caiga el acto rea- 
t o d o  por la m ultada baio la sanción dn 
uno á  e tm  de los artIciilDg dal Código 
tiu a l que quédm siempre por

hallarse comprendido en este Cuerpo le
gal, habrá de corresponder su conoci
miento al fuero de los Tribunales ordina- 
ños.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estarlo,

Vengo en declarar que ha lugar al re- 
cursó de queja interpuesto por la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Valencia, contra la Alcaldía de Beniga- 
nim.
‘ Dado en Pajacíp á dieciocho de Agosto 
d0 |BÍ1 novecientos nhévo,

ALEQNSp.
yreBidonte del Consejo de Ministros,

k á m  t o »  í  Sentante. .
 -----

MMSTEPiIO DE 14 GUERRA

EXPOSICION 
SEÑOR: La Ley de 8 de Julio  de 1860 

determinó que los hijos varones de los 
m iíitáreá muertos eh acción de guerra» 
que se dedicasen á la carrera militar, re
cibieran su por cuenta del Es
tado en los respectivos Centros de ins
trucción.

De aquí se derivaron los beneficios que 
para el ingreso y permanencia en las Aca
demias ¡militares se concedían á los huér
fanos de m ilitar muerto en campaña ó de 
sus resultas.

Él Real decreto de 4 de Octubre de 1905 
limitó los casos para la concesión, seña
lando un tiempo prudencial entre la en
fermedad adquirida ó heridas recibidas 
por el causante en campaña y la fecha de 
su fallecimiento; pero en disposiciones 
posteriores se ha prescindido de este pla
zo y ampliado las concesiones á los hijos 
de los fallecidos en naufragio ó accidente 
dé m ar ocurrido en acto del servicio, á 
los de los condecorados con la Cruz de 
San Fernando^ obtenida con arreglo á la 
Léy de 18 de Mayo de 1862, y á los huér
fanos de los inválidos.

La extensión dada á tales accidentes y 
á las resultas de heridas y enfermedades, 
ha creado lin estado de derecho tal que 
sé  hace preciso lim itar, por los crecidos 
gastos que ocasionan al presupuesto y 
por la perturbación que causa al plan ge
neral de ingreso en las Academias.

Por estas razones, con el fin de resta
blecer el verdadero precepto de la ley y 
aclarár sus conceptos, el Ministro que 
éúscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 21 de Agosto de 1909.
' " ;  * ^  SFÑOR

A L .R .P .d eV .M .  
irseiiio Linares.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro d© la Guerra 

y de “acuerdo con el Consigo de Ministros, 
Vengó en  de<a?etar siguiente;

Artículo 1.® Los beneficios para el in 
greso y permanencia en las Academias 
militares, derivados de la Ley de 8 de 
Julio  de 1860, son:

1.® Exención de los derechos de exa
men de ingreso, del pago de m a tr ic u lé  
y de gastos de material.

2.® Pensión de dos pesetas diarias has
ta el ascenso á Oficial ú Oficial alumno. 
En las Academias donde se halle estable
cido el internado, esta pensión ingresa'vá 
en sus Cajas como pago de asistencias.

3.® Ingreso fuera de concurso en lar 
forma que establece el artículo siguiente.

Art. 2.® Al term inar los exámenes de  ̂
ingreso, los Directores de las Academias 
formularán propuesta de alumnos poK* 
orden de censuras obtenidas, hasta com 
pletar el número de las plazas anuncia
das. De esta relación formarán parte en 
el lugar que por sus conceptuaciones les 
correspónda» aspirantes qqe tqqgan 
reconocido el derecho á los beneficios de 
este decreto. Los aspirantes de e§ta clasef* 
que no obtuvieran nota suficiente parai 
figurar en la  relación que anteriormente^ 
se expresa, serán admitidos como alutrh- 
nos, siempre que hayan conseguido por 
lo menos la calificación de siete como
nota media.

Art. 3.® Tendrán derecho á los expre
sados beneficios los huérfanos de m ilitar 
que hayan muerto en los casos siguien
tes:

A) En acción de guerra ó enfermedad 
en campaña.

B) Hallándose prisionero.
C) De resultas de heridas recibidas en  

acción de guerra, siempre que el falleci
miento ocurra en el término de los cinco 
años siguientes á las heridas.

B) De epfermedad adquirida en cam- 
paña, habiendo asistido por |o  menos á 
un hecho de armas, y cuando el falleci
miento ocurra dentro de los dos años si
guientes á la conclusión de la campaña, 
ó á la separación de ella del causante, se
gún haya ó no tomado parte en la m ism a 
haata su terminación.

Art. 4.® Se considerán como hechos d© 
guerra en tiempo de paz para los efectos 
de estos beneficios,' los siguientes:

Hallarse freiste á rebeldes, sediciosos, 
bandoleros y criminales. En colisiones 
armadaé* combates ó hechos de armés en 
defensa de la nación, de las in$tituoloues, 
del orden público y de la disciplina.

Art. 5.® Tendrán asimismo derecho á 
los beneficios concedidos por este decre
to, los huérfanos de m ilitar que en tiem? 
po de paz y en funciones del servicio hu 
biesen muerto en explosión, voladura, in 
cendio, ó en el manejo y servicio de m á
quina^, buques, globos y cañones. Si de 
los expresados actúdentes solamente re 
sultare herida, lesión ó enfermedad, no 
tendrán aplicación los beneficios del p re
sente decreto.

Art. 6.® A los aspirantes á  quienes SO 
hayan concedido los benefi.cáos paita el In.*
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greso y permanencia en las Academias 
militares, con anterioridad á la fecha de 
este decreto, le s  será válida la concesión 
paralas convocatorias sucesivas. En igual 
caso se considerarán aquellos que hubie
ran promovido sus instancias con la m is
ma anterioridad y actualmente se hallen 
¿3tas en tramitación, siempre que los in 
teresados estén comprendidos en las dis
posiciones hasta hoy vigentes.

Dado en Palacio á veintiuno do Agos
ta de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
£1 M o stró  de la Guerra,

Jlrsenio Linares.

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina la ex

cepción 6.* del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la Ley de 14 de Febrero de 
Í907 y disposiciones complementarias; de 
conformidad con el dictamen emitido por 
el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, á propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo qn autorizar al Parque de Sani
dad Militar para adquirir directamente 
de la casa E. A dneté hijos, de París, el 
material sanitario indispensable para la 
tilínica de urgencia del Hospital Militar 
de esta Corte, que se detalla en el pliego 
de condiciones aprobado al efecto, sien
do cargo las 13.337 pesetas 50 céntimos 
á qqe asciende este gasto, á la partida de 
ÍO.QOO pesetas consignadas en el capítulo 
10, artículo 3.® del vigenfe presupuesto 
de la Guerra, para adquisición, conserva
ción y remisión del m aterial de la refe- 
da clase que necesiten los Hospitales m i
litares.

Dado en Palacio á veintiuno de Agos
to dfe mil novecientos nueve.

ALFONSO.
, p  j^Uniatro de la Guerra,

Amnio Linares.

Con arreglo á lo que determ ina la ex
cepción 6.* del artículo Q ° del Renl decre- 
ip de 27 de Febrero de 1852, y á lo pre
venido en la Ley de 14 de Febrero de 
Í907 y dis|)Oiicionos complementarias;

Qonformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, á propuesta del Ministro de la Gue
rra y dé acuerdo con el Consejo de Mi-

Vengo en autorizar al Parque Aerostá
tico de Ingenieros para que, ajustándose 
ál proyectó de contrato que ha form ula
do y con cargo ql crédito consignado en 
él capítulo 7.°, artículo único del vigente 
presupuesto de la Guerra, a l  quiera di- ! 
rectamentq de la Sociedad  ̂Asirá , do* j 
itócíliáda en París, un globo dirigible- | 

Dado en Palacio á veintiuno de Agos- ! 
to de mil novecientos nueve. í

ALFONSO. ;
£1 Ministro de la Guerra, [

Arseiiio Linares.

MIMSTERIOIM iSTMCCIél PÚBIICJI
y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
lim o Sr.: Los herederos üel popular 

novelista D. Ramón Ortega y Frías se 
han dirigido al Jefe del Registro Gene
ral de la Pi’opiedad Intelectual solicitan
do que, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 6.® de la Ley de 10 de Ene
ro do 1879, se anote en las inscripciones 
respectivas la trasmisión á su nombre 
de las obras de su difunto padre que apa
recen como propiedad de terceras per
sonas.

Hecha la  consiguiente anotación en las 
obras registradas con posterioridad á la 
promulgación de la mencionada Ley, por 
hacer más de veinticinco años que murió 
el Sr. Ortega y Frías, y haber cumplido 
sus herederos forzosos los requisitos que 
exige el Reglamento de 3 de Septiembre 
de 1880, consulta el Jefe dcl Registro qué 
procede hacer con Iqs obras registradas 
con anterioridad á la publicación de la 
Ley vigente.

Considerando que los adquirentes de 
estas últimas obras tenían por la Ley de 
de 10 de Junio de 1847 el derecho do pro
piedad de ellas durante la vida vel autor 
y cincuenta años más de pués de su 
muerte, derecho que fué reconocido y 
respetado por el artículo 52 de la Ley de 
10 de Enero de 1879, sin que se oponga á 
ello el artículo 53 que se refiere al apro
vechamiento de la mayor duración de la 
propiedad establecida por esta Ley, pero 
en [manera alguna á privaciones de an
teriores derechos,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido de
clarar que no procede la anotación que 
solicitan los herederos forzosos de D. Ra
món Ortega y Frías respecto á las obras 
inscriptas en el Registro d é la  Propiedad 
Intelectual con anterioridad á la promul
gación de la vigente Ley y á nombre de 
terceras personas, as cuales conservan él 
derecho á ellas cincuenta años después 
de la muerte del autor, trasmitiéndose al 
expirar este período á los horedoros for
zosos por treinta años más, para comple
tar el plazo de ochenta años, ú que se 
amplió por el artículo 53 de la citada 
Ley.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
ésta resolución tenga carácter general, y 
sirva de norma al expresado Registro en 
lo» casos análogos que se presenten.

Lo que de Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Agosto de íi.íHK

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsaereiario de esto Minisieriu.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien trasladar, en virtud de con
curso, á una Cátedra de Matemáticas del

Instituto de Cabra, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas de entrada, á D. Manuel 
González Jiménez, actual Catedrático nu
m eraria de igual asignatura del Instituto 
de Huelva, cesando desde esta fecha en 
el último de los Institutos mencionados, 
conforme con lo dispuesto en el Reai de
creto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Agosto de 1909.

. R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Méritos y servicios de D. Manuel Gonsále^

Jiméms.
Catedrático numerario del Instituto de 

Guipúzcoa, por oposición y Real orden de 
19 de Diciembre de 1906, posesionado en 
24 del mismo mes y año.

Nombrado para igual Cátedra en el Ins
tituto de Huelva, por Real orden de 5 dq 
Febrero de 1907, en virtud de permuta.

Licenciado en Ciencias Exactas con so
bresaliente.

Ayudante personal de la asignatura de 
Agricultura del Instituto de Sevilla, nom- 
b radopor el Claustro en 2 de Octubre de 
1902. iJesempeñó el cargo un año.

Ayudante de la Sección de Ciencias del 
Instituto de Sevilla, por concurso y Or-. 
den de la Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción Pública de 8 de Enefo de 1906. 
Desempeñó el cargo once meses y siete 
días, cesando por ser nombrado Catedrá
tico.

Ha dado clases en Colegios en los cur
sos de 1902 903 á 1906-907.

Vocal del Tribunal de oposiciones al 
Cuerpo de Telégrafos, verificadas en Se
villa en 1908.

limo. Sr.: g. M. el Rey (q. D. g.) ha te# 
nido á bien trasladar, en virtud de con
curso, á una Cátedra de Matemáticas del 
Instituto de Burgos, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Jesús M.®' Ordoño 
y Vélez de Elorriaga, actqal Catedrático 
numerario de igual asignatura del In sti
tuto de Jovellanos, de Gijón, cesando des
de esta fecha en el último de los Institu
tos mencionados, conforme con lo dis
puesto en el Real decreto de 31 de Julio 
de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Agosto de 19Ü9.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Méritos y servicios de D. Jesús Ordoño 

y Vélez de Elorriaga»
Catedrático numerario de Matemáticas 

del Instituto de Jovellanos, de Gijón, por 
oposición y Real orden de 24 de Abril de 
1906, posesionado en el mismo día.

En 21 de Diciembre de 1889 fué nom
brado Auxiliar supernum erario de la 
Hocei<ju de Ciereias del Instituto de Vito
ria, por concurso y nombramiertto d é la  
Dirección GeneraLdelnstrucción I'ública, 
continuando en este cargo desde 1903 con 
la áenominación de Ayudante, con arre
glo al Real decreto de 13 de Marzo del 
ipismp aí|p, y acji:§ditando siete años, cua
tro tnfeséfe y dieciséis días de explicación.
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Licenciado en Ciencias, Física y Quí

mica, y aprobadas las asignaturas del 
^doctorado en esta Sección.

Auxiliar interino de la Escuela Superior 
♦de Industrias de Gijón, nombrado por la 
¡Subsecretaría en 31 de Octubre de 1907, 
-continuando en el cargo.

Autor de un trabajo literario, premiado 
en Vitoria, con motivo del tercer cente
nario del Quijote.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. ©. g.), ha te
n ido á bien nom brar Director de la Es
cuela Superior del Magisterio, á D. Eu
genio Piñerúa y Alvarez, Catedrático de 
ia  Facultad de Ciencias de la Universi
dad  Central con la gratificación anual 
de 3.000 pesetas, en virtud de lo dispues
to en los artículos 21 y 22 del Real de
creto de 3 de Junio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Agosto de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

— —

i D i r a i s m c i i m  cehtm

TRIBUNAL SUPREMO

S a la  d e  lo  C o n te n e io s o -A d m in is -  
t r a t iT o .

SUBSECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante esta 
Sala,

’ 2.483.—D.®* Francisca Miguel Ochoa, de 
Cervera del Río Alhama (Logroño), con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Gue
rra  y Marina de 1.® de Abril de 1909, so
bre derecho á pensión, como m adre del 
soldado fallecido Rafael Herrero Miguel.

2.484.—Manuel Navarro Grima, de Ma
drid, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Gracia Justicia de 11 de 
Mayo de 1909, por la que se nombró Es
cribano de Gerona á D. Juan  Priego Na
vas.

2.485.—D. Miguel D. G. Canseco, Geren
te de la Sociedad León Industrial (León), 
contra la Real >rden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación de 27 de Abril 
de 1909, que dispuso rija el presupuesto 
ordinario del Ayuntamientto de León 
para 1909, en la forma que fué votado por 
la Junta municipal.

2.486.—D. José Esteban García Fraguas, 
de Barcelona, contra Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio de la Goberna- 
ación de 6 de Mayo y 16 de Julio de 1909, 
por las que se le destituye del cargo de 
Inspector provincial de Sanidad, y se saca 
á concurso la plaza de Inspector de Bar
celona, respectivamente.

2.487.—D. José Antonio Mariño, de Co- 
ruña, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 18 de Marzo 
de 1909, sobre liquidación del impuesto

do Derechos reales y transm isión de bie
nes.

2.488.—La Compañía anónima de Se
guros La Alcoyana, de Alcoy (Alicante), 
contra acuerdo del Tribunal gubernati
vo del Ministerio de Hacienda de 6 de 
Mayo de 1909, sobre devolución de canti
dad satisfecha por el impuesto de u tili
dades.

2.489.—D.“ María Africa Moreno de la 
Tejera, de Madrid, contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 29 de Abril de 1909, sobre 
derecho á mejora de pensión, como huér
fana de D. José, Adm inistrador que fué 
de Correos.

2.490.—D. Mariano Rodríguez Penagos, 
de Oviedo, Arrendatario de Consumos de 
varios Concejos, contra acuerdo del T ri
bunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 15 de Abril de 1909, recaído en 
expediente de reclamación formulada por 
D. José Delgado y Sánchez, contra dicho 
arriendo, por derechos cobrados á una 
partida de nogal.

2.491.—D. Heliodoro Esteban García, 
de Valencia, contra acuerdo de la Direc
ción General de Aduanas de 6 de Abril 
de 1909, recaído en expediente número 
134/908, por defraudación á la renta de 
alcoholes.

2.492.— La Diputación Provincial de 
Córdoba, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la  Gobernación en 10 
de Mayo de 1909, sobre responsabilidad 
personal del Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Cabra, por débitos del 
tercer trim estre de contingente provin
cial de 1908.

2.493.—D.‘ Margarita Astray y Regue
ra, contra acuerdo del Tribunal guber
nativo de Hacienda de 22 de Abril de 
1909, por el que sé le deniega derecho á 
pensión como viuda de D. Salvador Lu- 
cini y Corenera.

2.494.—D. Juan  Caracuel y Ponce,de 
Córdoba, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación de 19 
de Junio de Í909, por la que se le separa 
del Cuerpo de Correos.

2.495.—D.‘ Lucía Costa y Clapés de Ba- 
dalona (Barcelona), contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
de 26 de Abril de 1909, por la que se con
cede á los señores Hijos de D. Antonio 
Barceló una marca de fábrica denomina
da «Anís rectificado».

2.496.—Sociedad general Azucarera de 
España, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo de Hacienda de 24 de Julio  de 
1909, sobre construcción ó establecimien
to de la fábrica de San Pascual en la pro
vincia de Granada.

2.497.~D . José Garrigosa Pérez, contra 
acuerdo de la Dirección General de Adua
nas de 8 de Mayo de 1909, sobre imposi
ción de multa por supuesta defraudación 
del impuesto de Alcoholes.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 16 de Agosto de 1909.=P. El 
Secretario Decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE FOMENTO

Direcclén General de Obras Pd« 
blicas.

FERROCARRILES.— CONCESIÓN Y CONS
TRUCCIÓN

Vista la instancia, proyecto y resguar
do de constitución de fianza, documen
tos todos presentados por D. José Curbe- 
ra  Fernández, en solicitud de concesión 
de un tranvía eléctrico en la ciudad de 
Vigo y arrabales de la misma, dividido 
en siete secciones, y con el recorrido si
guiente:

1.^ sección. Desde el Calvario al P a
seo de Alfonso.—Comprende las cuatro 
últimas alineaciones de la carretera de 
Villacastín á Vigo, y por lo tanto, la calle 
de Urzáiz, el tramo alto de la calle de 
Colón, la de Policarpo Sanz, la Puerta del 
Sol, la calle de Elduayen y el arranque 
de la carretera de Bayona frente al paseo 
de Alfonso, ó sea la antigua Falperra.

2.®* Desde el Paseo de Alfonso al Ce* 
menterio de Pereiró. Recorre la carre
tera de Bavona desde la Falperra hasta 
el Hospital Elduayen, y la  carretera de 
Vincios, desde su arranque hasta el Ce
menterio de Pereiró.

3.‘ Desde Peniche á Bouzas.—Sigue 
toda la carretera provincial de Vigo á  
Bouzas hasta llegar á la Alameda de 
aquel poblado.

4.* Desde el camino de la Guía al Pa^ 
seo de Alfonso.—Se desarrolla sobre la  
carretera de Pontevedra á Camposancos 
desde el lugar de los Caños hasta la Cal
zada de Teis, pasa por las calles del Du
que de la Victoria, Policarpo Sanz, P uer
ta del Sol y Elduayen y term ina en .el 
mismo punto que la prim era sección.

5.‘ Desde el río Barreiro al Paseo de 
Alfonso.—Nace frente á Villa Joaquina 
en la calle del Arenal, recorriendo toda 
esla vía hasta Colón, por cuyo prim er tra 
mo sube para enlazar en la esquina de 
la de Policarpo Sanz con el trazado ante 
rior.

6.®* Desde el Berbés hasta el Paseo de 
Alfonso.—Arranca frente al mercado de 
contratación del pescado, sigue las Ave
nidas de Cánovas del Castillo y Montero 
Ríos, calles de Concepción Arenal y tra
mo bajo de Colóji, y une en Policarpo 
Sanz con las secciones I.*, 4.* y 5.*; y

7.®' Por último, desde la calle de Ur
záiz á la Estación, que comprende el pe
queño ram al que, arrancando desde fren
te á la Fuente del Pito en la calle de Ur
záiz y recorriendo la calle de Lepante, 
permite llegar al patio de viajeros de la  
Estación del ferrocarril de Orense á  
Vigo.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín Oficial de la provincia de 
Pontevedra la petición indicada para que 
puedan presentarse otras con objeto de 
mejorarla, acompañadas de' sus corres
pondientes proyectos y resguardos de 
constitución do fianza en el térm ino de 
un mes, contado desde la fecha en que 
los anuncios se publiquen, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 81 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1878, dictádo 
para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles.

Madrid, 17 de Agosto de 1909.=E1 Di
rector general, Abilio Calderón.
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